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INFORME  
 
 
 
A:  Masa de Aportantes 
                        Superintendencia del Mercado de Valores de la República 

 Dominicana (SIMV): 
 
 
 
Dando cumplimiento a las Responsabilidades del Representante de Masa de 
Aportantes, establecidas en la Ley 249-17 del Mercado de Valores de la República 
Dominicana, sus Normas y Reglamentos de Aplicación, la Ley 479-08 General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, la 
Ley No. 31-11 que modifica esta última y en particular la Resolución R-CNV-2016-
14-MV de Funciones del Representante de la Masa; iniciamos la realización de ciertos 
procedimientos y revisiones pautadas en dichas legislaciones, para proveer a la Masa 
de Aportantes de informes independientes. 
 
El presente trabajo no se realiza bajo las Normas de Auditoría Internacionales 
y por lo tanto su alcance no es de auditoría, por lo que tampoco el objetivo es 
otorgar una opinión sobre los estados financieros. 
 
Es bueno tener presente que la inscripción de los valores en el Registro del Mercado 
de Valores, y la autorización para realizar la Oferta Pública por parte de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, no implica certificación sobre la bondad 
del valor o la solvencia del Emisor, así como con este informe no estamos dando 
juicios sobre este tema. 
 

a) La autenticidad de los valores en cuestión, sean físicos o estén              
representados por anotaciones en cuenta.  

 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (AFI Universal) es 
una entidad constituida bajo las Leyes de la República Dominicana, con Registro 
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Nacional de Contribuyente # 1-30-96368-1. Está autorizada por la Superintendencia 
del Mercado de Valores de la República Dominicana (SIMV) para operar como 
Administradora de Fondos de Inversión en el país; en consecuencia, para realizar 
actividades de inversión profesional y diversificada de los recursos de terceras 
personas, denominadas aportantes, en valores y otros activos autorizados por la Ley. 
La Sociedad se encuentra inscrita en SIMV, bajo el número SIVAF-009 y opera para 
emitir fondos abiertos y cerrados con estrategias de inversión. 
 
Pudimos constatar del Fondo de Inversión Cerrado Libre para el Desarrollo 
Infraestructuras Dominicanas I, la Emisión Única del programa de emisiones de 
Catorce Mil (14,000) Cuotas de Participación, con el Número de Registro en la 
Superintendencia de Valores # SIVFIC-034 por un valor total de hasta 
RD$14,000,000,000.00 (Catorce Mil Millones de Pesos con 00/100) compuesto por 
tramos. Fue aprobada por Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores  
de fecha 2 de Mayo del año 2018 (R-SIV-2018-10) y autorizada por Acta de Reunión 
Extraordinaria del Consejo de Administración de la Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión Universal, S.A. (AFI Universal) de fecha 12 de Diciembre de 2017.    
 
La duración del Fondo es de 20 años a partir de la emisión del primer tramo de la 
emisión única.  La fecha de vencimiento es 25 de Septiembre del 2038.  
 

b) Valor actualizado de las tasaciones y valoraciones de los bienes muebles 
e inmuebles y las medidas adoptadas por el representante para la 
comprobación.   

 
No aplica para este fondo. 
 

c) El nivel de cumplimiento de la sociedad administradora con lo estipulado 
en el reglamento interno del fondo de inversión, de acuerdo a la 
información que al respecto le proporcione el ejecutivo de control interno 
de la sociedad administradora;  

 
El Ejecutivo de Control Interno tiene como responsabilidad expresar una opinión 
sobre la gestión administrativa, de contaduría, de negocios, de inversiones y 
operaciones de la Sociedad y los Fondos administrados, conforme a los lineamientos 
establecidos en la norma de referencia.  
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El informe del ejecutivo de control interno al 31 de marzo 2023 indica que la 
administradora ha cumplido con el reglamento interno del fondo.   
 

d) El cumplimiento de la sociedad administradora en la remisión de 
información a los aportantes y que la misma sea veraz, suficiente y 
oportuna conforme a lo requerido en la normativa;  
 

Pudimos comprobar el cumplimiento de esta obligación establecida en el Reglamento 
Interno del Fondo.  
  

e) El cumplimiento de las acciones seguidas por la sociedad administradora 
respecto a las observaciones y recomendaciones realizadas por los 
auditores externos al fondo de inversión;  

 
Los auditores externos no realizaron observaciones al cierre del año 2021 que 
ameriten ser plasmadas en este informe. 
 

f) Sobre los reclamos, consultas y servicios brindados por la sociedad 
administradora a los aportantes del fondo de inversión conforme a las 
disposiciones establecidas en el reglamento interno y normativas del 
mercado;  

 
La Administradora nos informa que no se produjeron reclamos por los aportantes, ni 
tampoco nosotros como representantes recibimos reclamo alguno. En cuanto a las 
consultas y servicios brindados fueron conforme a las disposiciones establecidas en 
el reglamento interno y normativas del mercado. 
 

g) Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros 
sobre los bienes e inmuebles puestos en garantía.  

 
No aplica para este fondo. 
 

h) Las inversiones realizadas por el fondo de conformidad a la política de 
inversión establecida en el reglamento interno (Objetivos y Límites de 
Inversión del Fondo). 
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El fondo cuenta con sesenta (60) meses, una vez iniciada la etapa operativa, para 
adecuarse a la política de inversión.  El 19 de Octubre del 2018 inició la etapa 
operativa.  
 
El fondo cuenta con una certificación de cesión de derecho sobre póliza emitida por 
Seguros Universal, S. A., como garantía por el 100% del monto de préstamo otorgado. 
 
El 25 de febrero 2022 concluyó el plazo de adecuación a la política de inversión luego 
de iniciada la etapa operativa del fondo y se encuentra adecuado a dicha política. 
 
Al 31 de marzo 2023 el portafolio de inversión cerró con la distribución siguiente: 
 
•   RD$ 12,702,841,020.12 en Desarrollo de Infraestructuras. 
•   RD$    1,038,467,983.52 en Sector Financiero. 
•   RD$          72,349,501.70 en Gobierno. 
 
En cuanto a las tasaciones de activos, el Fondo no posee ningún activo de este tipo 
actualmente. 
 

i) La colocación y negociación de los valores de conformidad con las 
condiciones establecidas en el prospecto de emisión.  

 
CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S.A. ha sido designado como Agente 
de Custodio y Pago (Agente de Pago) del Programa de Emisiones, para que sean 
realizados los servicios de custodia, compensación y liquidación de los valores del 
presente Programa de Emisiones.  

 
Revisamos el Reglamento Interno y Folleto Informativo Resumido y Aviso de Oferta 
Pública entregado por la Administración del Fondo, y pudimos constatar que el total 
de las cuotas de participación se compone de la siguiente manera: 
 
Primer Tramo de 5,500 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$5,500,000,000 (Cinco Mil Quinientos Millones de Pesos con 
00/100). 
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Total de cuotas de participación colocadas 3,510 cuotas, equivalentes a 
RD$3,512,973,759.00.  
 
Segundo Tramo de 3,500 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$3,500,000,000 (Tres Mil Quinientos Millones de Pesos con 
00/100). 
 
Total de cuotas de participación colocadas 3,500 cuotas, equivalentes a 
RD$3,569,119,359.21.   
 
 

Tercer Tramo de 1,500 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$1,500,000,000 (Mil Quinientos Millones de Pesos con 
00/100). 
 
Total de cuotas de participación colocadas 1,478 cuotas, equivalentes a 
RD$1,499,683,580.09.   
 
Cuarto Tramo de 750 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$750,000,000 (Setecientos Cincuenta Millones de Pesos con 
00/100). 
 
Total de cuotas de participación colocadas 736 cuotas, equivalentes a 
RD$750,087,773.47.   
 
Quinto Tramo de 4,200 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$4,200,000,000 (Cuatro Mil Doscientos Millones de Pesos con 
00/100). 
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En fecha 07 de noviembre 2022 el Período de Colocación de cuatro mil doscientas 
(4,200) cuotas de participación correspondientes al Quinto Tramo del Programa de 
Emisión Única del Fondo de Inversión Cerrado Libre para el Desarrollo de 
Infraestructuras Dominicanas I (en lo adelante “Fondo”), del cual no hubo 
adjudicación de cuotas. 
 

Sexto Tramo de 4,200 cuotas 
 
Se compone de montos unitario de cada cuota de participación de RD$1,000,000 cada 
una para un total de RD$4,200,000,000 (Cuatro Mil Doscientos Millones de Pesos con 
00/100). 
 
Total de cuotas de participación colocadas 4,114 cuotas, equivalentes a 
RD$4,199,072,044.27.   
 

j) Actualización de la Calificación de Riesgo del fondo conforme la 
periodicidad que se haya establecido a tales fines en el folleto informativo 
resumido.  

 
 Calificación de Riesgo - PCR 

 Agosto 2022 Dic. 2022 
Riesgo Integral C2f C2f 
Riesgo Fundamental AAf- AAf- 
Riesgo de Mercado C2 C2 
Riesgo Fiducuario Af Af 
Escala Resumen Aaf- Aaf- 

 
Ver anexo Reporte. 
 
Conforme la entrada en vigor del Reglamento para las Calificadoras de Riesgos Núm. 
R-CNMV-2022-03-MV, específicamente artículo 7, estos reportes serán presentados 
con periodicidad semestral. 
 

k) Nivel de endeudamiento del fondo de conformidad a lo establecido en el 
reglamento interno, en los casos que corresponda. 

 
No aplica para este trimestre. 
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l) Cumplimiento de la sociedad administradora en cuanto a la remisión 
periódica del fondo de inversión a la Superintendencia conforme a lo 
establecido en la normativa. 
 

Las informaciones de hechos relevantes y de calificación, valor de riesgo, patrimonio, 
entre otras, de interés de los aportantes se mantienen actualizadas y disponibles en 
la página web. www.afiuniversal.com.do 
 
A continuación, resumen de los estatus de envío de información a la Superintendencia 
del Mercado de Valores de la Rep. Dom.:  
 
Requerimientos / Estatus: 
 
Diario: ESTA INFORMACION SE PUBLICA EN PAGINA WEB DIARIAMENTE Y EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ADMINISTRADORA. 
 

1) La composición del portafolio de inversión; 
 

2)  La duración promedio ponderada de los valores representativos de deuda del 
portafolio de inversión; 
 

3)  El valor de la cuota del día y el valor de la cuota del día anterior, conforme a las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo XIII de la Norma que regula las 
sociedades administradoras y los fondos de inversión;  
 

4) La tasa de rendimiento del fondo, obtenida en términos anuales en los últimos 
treinta (30) días, los últimos noventa (90) días, los últimos ciento ochenta (180) 
días y los últimos trescientos sesenta y cinco (365) días, según la norma. 
Determinada conforme las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo XII 
de la Norma que regula las  sociedades  administradoras  y  los fondos de 
inversión;  
 

5) Las comisiones que se cobran al fondo de inversión en términos monetarios o 
porcentuales y si corresponden a comisiones por administración, comisiones 
por rescate y comisiones por desempeño, detallando además su base y 
metodología de cálculo, pudiendo para tal efecto incluir los ejemplos que 
correspondan; y  

http://www.afiuniversal.com.do/
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6)  El patrimonio del o  de  los  Fondos  administrados,  el número de cuotas en 
circulación y el número de aportantes.  
 

Mensual 
 

• Estado de situación financiera, presentado de forma comparativa con el mes del 
año anterior. A marzo 2023. 
 

• Estado de Resultados, presentado de forma comparativa con el mismo mes del 
año anterior.  A marzo 2023. 
 

• Balance de comprobación detallado (saldo inicial, debito, crédito y saldo final). 
A marzo 2023. 
 

• Composición de la cartera de inversiones. A marzo 2023. 
 
Trimestral 
 
La información trimestral del Fondo fue enviada en o antes de la fecha límite 
establecida en el Calendario de Remisión de Información. 
 

• Estado de situación financiera, presentado de forma comparativa con el mismo 
trimestre del año anterior. A marzo 2023. 
 

• Estado de Resultados, presentado de forma comparativa con el mismo 
trimestre del año anterior. A marzo 2023. 
 

• Estado de Flujo de Efectivo, presentado de forma comparativa con el mismo 
trimestre del año anterior. A marzo 2023. 
 

• Estado de Cambio en el Patrimonio. A marzo 2023. 
 

• Informe sobre Valoración y Estructura de los Activos que constituyen el Fondo 
de Inversión. A marzo 2023. 
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• Informe de calificación de Riesgo (actualización del informe). A diciembre 
2022. 
 

Anual   
 

• Estados Financieros Auditados aprobado por Acta del Consejo de 
Administración de la Sociedad Administradora y por la Asamblea de 
Aportantes. A diciembre 2022. 
 

• Carta de Gerencia. A diciembre 2022. 
 

• Informe Ejecutivo de Control Interno del Fondo. A diciembre 2022. 
 

• Declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo de 
finanzas, estableciendo que la persona se compromete con la veracidad, 
exactitud y razonabilidad de las informaciones remitidas. A diciembre 2021. 
 

• Declaración jurada bajo la firma de compulsa notarial o acto bajo firma privada 
legalizado por Notario Público, en la que se establezca que el Administrador del 
Fondo no se encuentra dentro de las inhabilidades establecidas en el artículo 
216 (Inhabilidades) del Reglamento. A enero 2023. 
 

• Avalúo o valoración financiera de los bienes inmuebles que constituyen el 
portafolio del Fondo de Inversión.  No aplica. 
 

m) Cualquier situación o evento detectado que pudiere implicar conflicto de 
interés en sus actuaciones frente a los aportantes o con la sociedad 
administradora. 

 
No existe ningún evento o situación que pudiere implicar conflicto de interés en 
nuestras actuaciones frente a los aportantes o con la sociedad administradora.  
  

n) Cualquier irregularidad o incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la sociedad administradora en relación con el fondo de inversión.  
 

No tenemos conocimiento ni hemos detectado, en base a las revisiones de las 
informaciones que nos toca manejar, de alguna irregularidad o incumplimiento de las 
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obligaciones a cargo de la sociedad administradora en relación con el fondo de 
inversión que hayan puesto en peligro la sostenibilidad del fondo.  
 

o) Cualquier actividad, interna o externa, del fondo de inversión y de la 
sociedad administradora que pudiera entorpecer el funcionamiento 
normal del fondo de inversión (laboral, administrativo, causas de fuerza 
mayor etc.). 
 

Al corte de este informe, no ha existido actividad, interna o externa, del fondo de 
inversión y de la sociedad administradora que pudiera entorpecer el funcionamiento 
normal del fondo de inversión. 
 

p) Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de 
naturaleza civil, comercial, penal o administrativo incoados contra el 
fondo de inversión. 
 

No existe ninguna situación legal que afectara en el trimestre o hasta la fecha de este 
informe al fondo según información suministrada por la Administración. Tampoco 
ninguna información de la que manejamos ha dado muestra de alguna situación legal 
que pudiera afectar las operaciones del fondo.  
 

q) Modificaciones al reglamento interno y prospecto de emisión del fondo. 
 

Durante el trimestre no se realizaron modificaciones al Reglamento Interno o al 
Folleto Informativo Resumido.  

 
r) Cambios en la estructura organizacional de la sociedad administradora, 

incluyendo aquellos relativos al administrador y miembros del comité de 
inversiones del fondo de inversión que corresponde (Comité de Auditoría, 
Consejo de Administración, Comité  de Cumplimiento, entre otros). 
 

Para el trimestre en cuestión, no ocurrieron cambios significativos que pudieran 
entorpecer las operaciones del Fondo. 
 

s)  El cumplimiento de la sociedad administradora, los miembros del comité 
de inversiones y demás subordinados de la sociedad administradora a las 
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disposiciones de la Ley, el Reglamento y las normas que le sean aplicables 
con relación al fondo de inversión. 
 

 A partir de las informaciones que manejamos, revisamos y observamos entendemos 
razonable el cumplimiento de estos entes en cuanto al marco legal del fondo.  
 

t) Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el 
contrato de servicios, el reglamento interno del fondo y las disposiciones 
legales vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve 
implicaciones jurídicas, de reputación o económicas para la sociedad 
administradora y el fondo de inversión. 
 

No tenemos conocimiento de algún elemento o suceso que conlleve implicaciones 
jurídicas, de reputación o económicas para la sociedad administradora y el fondo de 
inversión que pudiera entorpecer el funcionamiento de este. 
 

u) Otros. 
 
Distribución de Beneficios: El 12 de enero 2023 el comité de inversiones del Fondo 
aprobó la distribución de beneficios operativos efectivos al corte 31 de enero 2023. 
El día 15 de febrero de 2023 se procedió al pago por un monto de RD$266,760,000.00, 
correspondiente a RD$20,000.00 por cuota de participación emitida. 
 
Traslado de Domicilio Social y Oficina Principal: Mediante comunicación, En fecha 
13 de marzo 2023, AFI Universal notifica al Representante de la Masa su cambio de 
domicilio social. 
 
 
 

 

 

SALAS PIANTINI & ASOCIADOS  
Representante de Aportantes 
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